
  

    

NOZ0aCqUo. Do ¡so 
MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
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2207 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

8g- cuatro de abril «del año dos mil diecinueve, ante mí, Abogado XAVIER | 

9 ANTONIO. LARREA NOWAK, Notario Cuadragésimo Primero del cantón | 

10" Guayaquil, comparece la señora MARIA DE LOURDES FLORENCIA GAME, 

11 o de estado civil casada, estudiante, de nacionalidad ecuatoriana, quien actúa a - 

l 12 nombre .y en representación. de la compañía anónima denominada lo 

13 o OLIMPYCORP S.A., en calidad de. Gerente General. La compareciente - 

14 domiciliada en el cantón Guayaquil, mayor de edad, capaz para obligarse y 

AS contratar; a quien de conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y resultado de * ] 

16 esta escritura a la que procede como queda indicado: con amplia y entera - 

17 Ñ libertad para “su otorgamiento, me presentó la minuta del tenor siguiente: . : 

18. "SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar en el registro público a su cargo, una... 

19* AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE SU OBJETO SOCIAL DE LA | 

20: COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA OLIMPYCORP S.A., que se otorga al | 

21 tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene al | 

“> E otorgamiento del presente instrumento, la señora MARIA DE LOURDES | 

A FLORENCIA GAME, de estado civil casada, estudiante, de nacionalidad _ . 

    

  

3 ecuatoriana, quien actúa a nombre y en representación . de la 

= z “anónima denominada OLIMPYCORP S.A., en calidad de Geren 

== A "conforme .' el nombramiento inscrito que :se agrega; a 

! =  ANTECEDENTES.-A) La compañía se constituyó mediante escritl Ka ADLD 

== otorgada ante el Notario Vigésimo del cantón Guayaquil, el veintidós d8 
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del dos mil ocho e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, con fecha 

nueve de septiembre del año dos mil ocho; B) La Compañía OLIMPYCORP 

S.A. en sesión celebrada el uno de abril del año dos mil diecinueve, resolvió: 

B.Uno.- Aumentar el capital suscrito de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América a cinco mil Dólares de los Estados Unidos de América 

mediante transferencia de cuatro mil doscientos dólares de los Estados Unidos 

de América de la cuenta banco de la compañía; y con la emisión de cuatro mil 

doscientas nuevas acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal cada 

una de UN de dólar de los Estados Unidos de América, queda establecido que 

la totalidad de las acciones estarán numeradas de las cero cero cero uno a la 

cinco mil inclusive; B.Dos.- Reformar las cláusulas tercera y sexta del estatuto 

-_ social de la compañía; B.Tres.- Se autoriza para tal efecto a la GERENTE 

GENERAL d la compañía, para que realice todos los actos y gestiones que 

fueren menester para el perfeccionamiento de las resoluciones adoptadas por la 

junta general en ese día.-TERCERA: DECLARACIONES DEL GERENTE 

GENERAL.- Con tales antecedentes y en cumplimiento a lo dispuesto por la 

junta general universal de accionistas de la compañía OLIMPYCORP S.A., 

celebrada en la ciudad de Guayaquil el uno de abril del año dos mil diecinueve, 

en mi calidad de gerente general, declaro bajo juramento y debidamente 

autorizado: Uno) Aumentar el capital suscrito de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América a cinco mil Dólares de los Estados Unidos de 

América mediante transferencia de cuatro mil doscientos dólares de los Estados p ). 

Unidos de América de la cuenta banco de la compañía, y con la emisión de + 

. hominal cada una de UN de dólar de los Estados Unidos de América, queda 

establecido que la totalidad de las acciones estarán numeradas de la cero cero . 

-- cero uno a la cinco mil inclusive. Y se reforma su' objeto social agregando .. 

- Ciertas actividades necesarias Todos los accionistas pagan la totalidad del valor. - 

: cuatro mil doscientas nuevas acciones ordinarias, nominativas, de un valor -
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de las acciones, mediante la cuenta reserva de utilidades que mantienen cada ' 

uno de los accionistas y se refleja en el asiento contable de la compañía. De tal 

forma que el cuadro distributivo de acciones y capital de cada uno de los 

accionistas queda conformado de la siguiente ToOrMA:.-. inician mt anar. 

  

  

  

            

l Accionistas > CAPITAL DE Aumento de Acciones. NUEVO CAPITAL DE "| NUEVO 

: ACCIONISTAS de $1,00 cada una ACCIONISTAS Y 

4 MARIA DE LOURDES 

FLORENCIA GAME 50% $400 2.100 : $2.500 50% 

2 | MARIA LAURA GAME CASTRO 50% $400 2.100 $2.500 50% 

100% $800 4.200 $5.000 100%       
  
Dos) Se reforma las cláusulas tercera y sexta del estatuto social de la 

compañía; el mismo que dirá: TERCERA: OBJETO SOCIAL.- UNO.- La 

importación, exportación, 

fabricación o industrialización, compra, venta, elaboración, transformación, 

reciclaje, empaque, consignación, representación, distribución de: a) Toda 

clase de materiales eléctricos, construcción, ferreterías y materiales de 

reciclaje, metales ferrosos y no ferrosos, Electrodomésticos. b) Productos 

- naturales; productos agrícolas; productos industriales en las' ramas 

farmacéuticas, alimenticia para' consumo humano, animal :o vegetal; 

productos en la rama metal-metálica, productos textiles; así como productos 

químicos; medicamentos de uso animal o humano;. Cc) 

industriales, agrícolas, para obras civiles, equipo camineros, y todo tipo de ' 

maquinarias. para: la construcción; d) Equipos de imprenta, partes y 

, E 
[Se 

eplestos: sl 
k E ¿a 
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- enlatados, en conserva; n) Todo tipo de metales ya sea en forma de materia «| we 

- prima o en cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuradas; 0) i. 

4 

accesorios, partes, repuestos y suministros; g) Instrumentos, insumos, 

implementos, materiales y equipos médicos; materiales, implementos, 

insumos y equipos para laboratorios; insumos, materiales, implementos para 

ortopedia; equipos de radiografía, equipos y materiales odontológicos; 

instrumentos y equipos de óptica; aparatos y suministros eléctricos; h) 

Artículos de deporte y cordelería en general, artículos de bazar, artículos de 

juguetería, artículos de librería, instrumentos y artículos de música, partes y 

accesorios; así como, discos compactos, discos convencionales, dvd; ¡) 

Todo tipo de madera ya sea en forma de materia prima o en cualquiera de 

sus formas, talladas, elaboradas o estructuradas; j) Artículos en la rama de 

joyería y bisutería; k) Productos de cuero; productos de plástico, vidrio, 

-cerámica o cristal; artesanías; |) Productos de hierro y acero; equipos, 

accesorios y suministros para oficinas; productos de confitería y pastelería; 

bebidas . alcohólicas, bebidas no alcohólicas, bebidas gaseosas y no 

gaseosas, agua purificadas, refrescos solubles, gelatinas, hielo de agua 

dulce o salada en todas sus formas tales como: marquetas, cubitos, 

escamas, tubos; ll) Teléfonos celulares; sistemas de comunicaciones, 

teléfonos convencionales, cables, redes y centrales telefónicas sus equipos, 

partes y accesorios; m) Productos lácteos, harina de pescado, balanceados 

y todo tipo de alimentos procesados y obtenidos con productos del mar, sal 

en grano en su estado natural, procesados o semi elaborados; carnes de 

res, . pollo, mariscos y sea en su estado natural, triturados, refrigerados, A $) 

- Toda clase. de computadoras e impresoras, programas, equipos, todo tipo de 

_ imprentas. e impresoras con sus partes, equipos repuestos, sistemas, 

aplicaciones, suministros y accesorios; p) Repuestos y componentes de -
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“redes y comunicaciones en informática; q) Productos de limpieza personal 

con: dentífricos; r) Artículos para piscinas y jardinería, partes, piezas - y 

repuestos; s) Artículos, partes y piezas para reciclaje; t) Productos plásticos. 

flexibles, no flexibles para envases, botellas, recipientes, cajas; DOS.- Se 

dedicará a la instalación, desarrollo y explotación de establecimientos del 

- área médica con sus debidos permisos de ley. Podrá realizar estudios de 

investigaciones científicas que tengan por fin el desarrollo y progreso de la 

ciencia médica; TRES.- La compañía tendrá por objeto dedicarse a la 

construcción de: Toda clase de viviendas, edificios, centros. comerciales, 

centros «residenciales, puentes, carreteras, caminos, obras sanitarias, 

canales, pozos y alcantarillado, torres de construcción, toda clase de obras .. 

civiles y construcciones mecánicas; CUATRO.-- Se dedicará al 

mantenimiento, arreglos, limpieza, alquilar, arriendo, reparación, asesoría, 

instalación de: a) Equipos y maquinarias industriales, fotocopiadoras, sus 

accesorios, partes y repuestos; b) Naves; c) Vehículos, maquinarias, sus . 

equipos; accesorios, partes y repuestos; d). Computadoras, impresoras, 

| imprentas sus accesorios, partes y repuestos; e) teléfonos convencionales, - 

teléfonos celulares, centrales telefónicos; f) Sistemas de comunicaciones a * 

través del internet, sistemas de redes computarizadas, correo electrónico y 

ventas electrónicas en internet, nacional e Internacional, equipos 

electrónicos y servidores; g) Talleres de refrigeración; h) Piscinas, jardines 

de casas, edificios, centros comerciales; ¡) Motores, equipos repuestos de 

corretaje, . administración, permuta, avalúo, peritaje, agenciáii 

explotación, arrendamiento, anticresis de bienes inmuebles; SH 
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tecnológica, financiera, ambiental, técnica, agrícola, en el área de la 

construcción e ingeniería civil, aduanera, cobranza de cartera; b) Reparación 

y mantenimiento de edificios, aceras, .calles, así como obras civiles en 

general; sistemas de refrigeración, aires acondicionados, partes y repuestos; 

c) Montaje de equipos y maquinarias industriales tarjas, transferencia de 

carga y consolidación y desconsolidación de carga, abastecimiento de 

combustibles. Podrá realizar actividades como operados portuario; d) Brindar 

“asesoría jurídica y técnica de impacto ambiental en la actividad petrolera; e) : 

Estudios de suelos, diseños sanitarios, diseños hidráulicos; canales de riego, 

- sistemas de riego y perforación :pozo de aguas profundas; SIETE.- La 

compañía podrá dedicarse al diseño de aplicaciones, implementación de 

soluciones y paquetes de programas para equipos de computación y 

procesamiento de datos; OCHO.- Se dedicará además a la instalación, 

explotación .y administración de: ¡Agencias de turismo, viajes,.- hoteles, 

moteles, restaurantes, clubes, discotecas,. bares, cafeterías, gimnasios, 

peluquerías, farmacias, eventos infantiles, eventos sociales, juegos de 

- recreación, lavanderías, gasolineras; :industrias del .área alimenticia; 

guarderías, centros de enseñanza primaria, secundaria, educación técnica y 

artesanal; NUEVE.- Podrá dedicarse a: La explotación agrícola en todas sus 

fases tales como: Siembra, riego recolección, zafra, cosecha, . cultivo y 

producción de caña de azúcar, arroz y toda clase de productos agrícolas en 

- general. Podrá dedicarse al desarrollo, crianza y explotación de toda clase 

plantaciones agrícolas; b) La explotación, producción, exportación, cría de P 

de ganado en general; así como, a la fumigación y aerofumigacón se) y o 

larvas de .camarones, especies bioacuáticas, y otros tipos de especies - 

marinas, tales como: pescado, camarón, moluscos; de artemia salina, 

principalmente mediante el desove de hembras grávidas, capturadas o por la
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maduración de los adultos en: criaderos .especiales; cultivo y. cría de : 

camarones en viveros y piscinas, su fase extractiva con fines de: 

comercializarlos dentro o fuera del país, post-larvas o juveniles de camarón. - 

Podrá dedicarse a la instalación de laboratorios y camarones; c) La actividad -. 

“pesquera: en todas sus fases tales como:  captura,. extracción, 

procesamiento, empaque y comercialización de especies bioacuáticas, en : 

los mercados internos y externos. Podrá comprar, arrendar o: adquirir en. 

asociación barcos pesqueros; d)-La explotación maderera -en todas sus . 

“fases; DIEZ.- Tendrá por objeto dedicarse a la actividad mercantil como 

comisionista mandataria, mandante, agente y representante de - personas 

naturales y/o jurídicas, empresas importadores y/o exportadores nacionales. 

y/o extranjeras;  ONCE.- Podrá .realizar embalajes, guardamuebles, 

almacenaje de mercaderías, consolidar y desconsolidar carga extranjera; 

ejercer actividades de depósito aduanero comercial, público y/o: privado; 

DOCE.- Podrá explotar por cuenta propia o de terceros minas, canteras y . 

todo tipo de minerales; TRECE.- Se dedicará a: La planificación, estudio, - | 

diseño, construcción, reparación. y mantenimiento de redes : eléctricas y 

telefónicas; así como de- obras civiles, obras eléctricas y/o de:centrales . 

telefónicas; CATORCE.- También se podrá dedicar a toda clase de eventos 

de imagen y publicidad, diseño gráfico, propaganda pública o privada por 

cuenta propia o de terceros, por medio de la prensa escrita, radio, televisión, * * 

       

  

        

   carteleras, impresos y otros métodos utilizados para tal fin. Realiz 

producción, creación, elaboración comercialización de películas, prág 

televisión, cine en general, cortometraje, largometraje, de. 

    publicidad, como también cualquier otra forma relacionada directa Hera, 200 NS 

SN 
Jl sr - = 

cursos, “seminarios y convenciones de toda índole, hablados, grabados y: : 

      

    
   la materia publicitaria. QUINCE.- Podrá diseñar, organizar y come 
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escritos, DIECISEIS.-. Se dedicará a la encuadernación, impresión, y 

cualquier otro proceso industrial necesario para la edición por cuenta propia 

.o de terceros, de publicaciones de carácter literario, educativo, científico, 

religioso, informativo; DIECISIETE.- La compañía podrá: a) Explotar y 

disponer de patentes, certificados de edición, marcas de fábrica, nombres 

comerciales y' marcas distintivas, así como de la propiedad literaria O 

artística de cualquier obra o trabajo, como también de toda clase de 

derechos y privilegios inherentes a los actos señalados; b) Asesoría legal- 

mercantil en la adquisición de patentes, marcas, valores fiduciarios, divisas y 

documentos que constituyan títulos ejecutivos; c) Tener derechos a explotar 

todas clases de espectáculos privados o al aire libre; y, podrá representar a 

cantantes, artistas, deportista en general, jugadores y equipos de futbol. 

Podrá realizar cualquier clase de contratos a actos relacionados con su 

objeto con empresas privadas, públicas y semipúblicas. Para cumplir con su 

objeto social ejecutar actos y contratos, permitidos por las Leyes 

Ecuatorianas y que tenga relación con el mismo; SEXTA: EL CAPITAL.- El 

capital suscrito de la compañía es de cinco mil dólares de los Estados Unidos - 

de América, dividido en cinco mil acciones ordinarias, nominativas, de un dólar : 

de los Estados Unidos de América. Las acciones estarán numeradas del cero 

cero cero uno a la cinco mil inclusive. Cada acción es indivisible y da derecho a 

voto en proporción a su valor pagado; Tres) En mi calidad GERENTE 

GENERAL de la compañía, ante usted y dentro del trámite de AUMENTO DEL 

CAPITAL y REFORMA DE SU OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA OLIMPYCORP $.A., declaro bajo la gravedad de juramento, su 

correcta integración y pago del aumento de capital en los términos acordados 

en. la junta general universal de accionistas celebrada el uno de abril del año 

- dos mil diecinueve en la ciudad de Guayaquil, cuya acta consta incorporada 
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como documento habilitante; Cuatro) Así mismo, en mi calidad de GERENTE. . 

2 GENERAL declaro solemnemente que la compañía no mantiene deudas . 

3: pendientes con ninguna de las instituciones del estado y no mantiene ninguna * 

4. prohibición de ley para la correcta reforma y aumento de ésta minuta; CUARTA: -- 

5 DOCUMENTOS HABILITANTES.- Sírvase usted, señor notario, insertar al 

67 respectivo protocolo, para que queden formando parte de esta escritura, -copia - 

q certificada del acta de junta general universal de accionistas celebrada en la 

2 8- ciudad de Guayaquil el uno de abril del año dos mil diecinueve, nota de mi 

9. nombramiento aceptado e inscrito en el Registro del cantón Guayaquil, asiento 

10 - - contable del aumento de capital; y, dejo constancia que autorizo al abogado 

11 MARCOS DIAZ CASQUETE para que a nombre de mi representada, gestione | 

12. la aprobación e inscripciones de esta escritura y realice cuantos trámites legales 

13 fueren menester para su cabal eficacia.-f).-  llegible.-MARCOS. DIAZ 

14 CASQUETE.- Abogado.- Registro C.A.G. número novecientos sesenta y 

15. nueve.- Guayaquil".- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- La misma que se eleva a 

16 - escritura pública para que surta todos los efectos legales. Se agregan los 

17 : “documentos de Ley.- Leida de principio a fin por mí, el notario, en alta voz a la 

18 | otorgante quien. la acepta en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

19 “unidad de acto conmigo el Notario doy fe.- 

20 

-21] ES RUS 

" MARIA DE LOURDES FLORENCIA GAME 
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- ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

_OLIMPYCORP S.A., EL UNO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

En el Cantón Guayaquil, el uno de abril del año dos mil diecinueve, a las 10h00, en las 

oficinas de la compañía ubicadas en las calles Mirtos 607 entre Ficus y Monjas se reúne 

la Junta General Universal de Accionistas de la compañía OLIMPYCORP S.A., con la 

TT TIT TT TT TT TT a 

- MARIA DE LOURDES FLORENCIA GAME, propietario de 400 acciones ordinarias, de un 

valor nominal cada una de un de dólar de los Estados Unidos de América 

MARIA LAURA GAME CASTRO, propietaria de 400 acciones ordinarias, de un valor 

nominal.cada una de un de dólar de los Estados Unidos de América 

Los asistentes representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 

compañía que representan las veinte mil acciones ordinarias, nominativas. Actúa en 

calidad de Secretaria de la Junta la señora MARIA DE LOURDES FLORENCIA GAME, en 

calidad de gerente general; como Presidente de la junta la señora MARIA LAURA 

GAME CASTRO. TIT 

Los accionistas que representan la totalidad del capital suscrito de la compañía, 

resuelven en Junta General Universal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

238 de la Ley de Compañías, reunida la totalidad de accionistas y por tratarse de una 

Junta General Universal; y, en la que deberá tratarse y resolverse sobre los siguientes 

puntos del orden día: Uno) Aumento del capital suscrito y reforma del objeto social; 

Dos) Reforma de las cláusulas tercera y sexta; Tres) Autorizaciones.- La Junta General 

Universal de Accionistas, luego de analizar y deliberar sobre los puntos del orden del 

1.- Aumentar el capital suscrito de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América a cinco mil Dólares de los Estados Unidos de América mediante transferencia 

de cuatro mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América de la cuenta banco, 

con la emisión de cuatro mil doscientas nuevas acciones ordinarias, nominativas, de un -. 

valor nominal cada una de UN de dólar de los Estados Unidos de América, queda 

establecido que la totalidad de las acciones estarán numeradas de las cero cero cero 

uno a la cinco mil inclusive. Y se reforma su objeto social agregando ciertas actividades 

necesarias 

Todos los accionistas pagan la totalidad del valor de las acciones, mediante 

banco que mantienen y se refleja en el asiento contable de la compañía. 

que el cuadro distributivo de acciones y capital de cada uno de los acci 
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ena CAPITAL DE Aumento de Acciones de Ps 
Accionistas Z % ACCIONISTAS $1,00 cado una NUEVO CAPITAL DE ACCIONIST 

1 | MARIA DE LOURDES FLORENCIA GAME 50% $400 2.100 - $2.500 

2 | MARIA LAURA GAME CASTRO 50% $400 2.100 $2.500 50% 

100% $800 4.200 $5.000 100%     
  

  

  
  

  



2.- Se reformar las cláusulas tercera y sexta del estatuto social de la compañía, las 

TERCERA: OBJETO SOCIAL.- UNO.- La compañía se dedicará a la comercialización, 

importación, exportación, fabricación o industrialización, compra, venta, elaboración, 

transformación, reciclaje, empaque, consignación, representación, distribución de: a) 

Toda clase de materiales eléctricos, construcción, ferreterías y materiales de reciclaje, 

metales ferrosos y no ferrosos, Electrodomésticos. b) Productos naturales; productos 

“agrícolas; productos industriales en las ramas farmacéuticas, alimenticia para consumo 

- humano, animal o vegetal; productos en la rama metal-metálica, productos textiles; así 

como productos químicos; medicamentos de uso animal o humano; c) Maquinarias 

industriales, agrícolas, para obras civiles, equipo camineros, y todo tipo de maquinarias 

para la construcción; d) Equipos de imprenta, partes y repuestos; e) Prendas de vestir 

nuevos o usados, ropa interior, calzados y las materias primas que la componen; f) 

Sistemas de refrigeración partes y repuestos; vehículos, sus motores, equipos, 

accesorios, partes y repuestos, fotocopiadoras, sus equipos, partes y repuestos; 

equipos de seguridad industrial, equipos electrónicos de comunicación, de planta 

interna o externa, accesorios, partes, repuestos y suministros; g) Instrumentos, 

insumos, implementos, materiales y. equipos médicos; materiales, implementos, 

insumos y equipos para laboratorios; insumos, materiales, implementos para 

ortopedia; equipos de radiografía, equipos y materiales odontológicos; instrumentos y 

equipos de óptica; aparatos y suministros eléctricos; h) Artículos de deporte y 

cordelería en general, artículos de bazar, artículos de juguetería, artículos de librería, 

instrumentos y artículos de música, partes y accesorios; así como, discos compactos, 

discos convencionales, dvd; i) Todo tipo de madera ya sea en forma de materia prima o 

en cualquiera de sus formas, talladas, elaboradas o estructuradas; j) Artículos en la 

rama de joyería” y bisutería; k) Productos de cuero; productos de plástico, vidrio, 

cerámica o cristal; artesanías; |) Productos de hierro y acero; equipos, accesorios y 

suministros para oficinas; productos de confitería y pastelería; bebidas alcohólicas, 

bebidas no alcohólicas, bebidas gaseosas y no gaseosas, agua purificadas, refrescos 

solubles, gelatinas, hielo de agua dulce o salada en todas sus formas tales como: 

marquetas, cubitos, escamas, tubos; Il) Teléfonos celulares; sistemas de 

comunicaciones, teléfonos convencionales, cables, redes y centrales telefónicas sus 

equipos, partes y accesorios; m) Productos lácteos, harina de pescado, balanceados y 

todo tipo de alimentos procesados y obtenidos con productos del mar, sal en grano en 

su estado natural, procesados o semi elaborados; carnes de res, pollo, mariscos y sea 

en surestado. natural, triturados, refrigerados, enlatados, en conserva; n) Todo tipo de 

metales ya sea en forma de materia prima o en cualquiera de sus formas 

manufacturadas y estructuradas; 0) Toda clase “de computadoras e impresoras, 

programas, equipos, todo tipo de imprentas e impresoras con sus partes, equipos 

repuestos, sistemas, aplicaciones, suministros y accesorios; p) Repuestos y 

- componentes de redes y comunicaciones en informática; q) Productos de limpieza' 

personal con dentífricos; r) Artículos para piscinas y jardinería, partes, piezas y 

-. repuestos; s) Artículos, partes y piezas para reciclaje; t) Productos plásticos, flexibles, 

no flexibles para envases, botellas, recipientes, cajas; DOS.- Se dedicará a la 

instalación, desarrollo y explotación de establecimientos del área médica con sus 

debidos permisos de ley. Podrá realizar estudios de investigaciones científicas que 
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tengan por fin el desarrollo y progreso. de la ciencia médica; TRES.- La compañía tendrá 

por objeto déedicarse-a la construcción de: Toda clase de viviendas, edificios, centros 

comerciales, centros residenciales, puentes, carreteras, caminos, obras sanitarias, 

canales, pozos y alcantarillado, torres de construcción, toda clase de obras civiles y 

construcciones mecánicas; CUATRO.- Se dedicará al mantenimiento, arreglos, limpieza, 

alquilar, arriendo, reparación, asesoría, instalación de: a) Equipos y maquinarias 

industriales, fotocopiadoras, sus accesorios, partes y repuestos; b) Naves; c) Vehículos, 

maquinarias, sus equipos, accesorios, 

impresoras, imprentas sus accesorios, partes y repuestos; e) teléfonos convencionales, 

teléfonos celulares, centrales telefónicos; f) Sistemas de comunicaciones a través del 

internet, sistemas de redes computarizadas, correo electrónico y ventas electrónicas 

en internet, nacional e Internacional, equipos electrónicos y servidores; g) Talleres de 

refrigeración; h) Piscinas, jardines de casas, edificios, centros comerciales; i) Motores, 

equipos repuestos de todo tipo de naves, embarcaciones,- barcos;. CINCO.- 

Compraventa, corretaje, administración, permuta, avalúo, peritaje, agenciamiento, 

explotación, arrendamiento, anticresis de bienes inmuebles; SEIS.- La compañía 

también se dedicará a prestar servicios de; a) Asesoría contable, jurídica, investigación 

de personal, psicológica, tributaria, económica, tecnológica, financiera, ambiental, 

técnica, agrícola, en el área de la construcción e ingeniería civil, aduanera, cobranza de 

cartera; b) Reparación y mantenimiento de edificios, aceras, calles, así como obras . 

civiles en general; sistemas de refrigeración, aires acondicionados, partes y repuestos; 

c) Montaje de equipos y maquinarias industriales tarjas, transferencia de carga y 

consolidación y desconsolidación de carga, abastecimiento de combustibles. Podrá 

realizar actividades como operados portuario; d) Brindar asesoría jurídica y técnica de 

impacto ambiental en la actividad petrolera; e) Estudios de suelos, diseños sanitarios, 

diseños hidráulicos; canales de riego, sistemas de riego y perforación pozo de aguas 

profundas; SIETE.- La compañía podrá dedicarse al diseño de aplicaciones, 

implementación de soluciones y paquetes de programas para equipos de computación 

y procesamiento de datos; OCHO.- Se dedicará además a la instalación, explotación y 

administración de: Agencias de turismo, viajes, hoteles, moteles, restaurantes, clubes, 

discotecas, bares, cafeterías, gimnasios, peluquerías, farmacias, eventos infantiles, 

eventos sociales, juegos de recreación, lavanderías, gasolineras; industrias del área 

alimenticia; guarderías, centros de enseñanza primaria, secundaria, educación técnica. 

y artesanal; NUEVE.- Podrá dedicarse a: La explotación agrícola en todas sus fases tales 

como: Siembra, riego recolección, zafra, cosecha, cultivo y producción de caña de 

azúcar, arroz y toda clase de productos agrícolas en general. Podrá dedicarse al : 

desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado en general; así comorá 

exportación, cría de larvas de camarones, especies bioacuáticas, y otros hi5 

especies marinas, tales como: pescado, camarón, moluscos; de arterí 

país, post- larvas. o juveniles de camarón. Podrá dedicarse a la instalación * Pe 

laboratorios y camarones; c) La actividad pesquera en todas sus fases tales como: 

captura, extracción, procesamiento, empaque y comercialización de especies 

partes y repuestos; d) Computadoras, 

   

  

  
   



bioacuáticas, en los mercados internos y externos. Podrá comprar, arrendar o adquirir 

en asociación barcos pesqueros; d) La explotación maderera en todas sus fases; DIEZ.- 

Tendrá por objeto dedicarse a la actividad mercantil como comisionista mandataria, 

mandante, agente y representante de personas naturales y/o jurídicas, empresas 

importadores y/o exportadores nacionales y/o extranjeras; ONCE.- Podrá realizar 

embalajes, guardamuebles, almacenaje de mercaderías, consolidar y desconsolidar 

carga extranjera; ejercer actividades de depósito aduanero comercial, público y/o 

privado; DOCE.- Podrá explotar por cuenta propia o de terceros minas, canteras y todo 

tipo de minerales; TRECE.- Se dedicará a: La planificación, estudio, diseño, 

construcción, reparación y mantenimiento de redes eléctricas y telefónicas; así como 

de obras civiles, obras eléctricas y/o de centrales telefónicas; CATORCE.- También se 

podrá dedicar a toda clase de eventos de imagen y publicidad, diseño gráfico, 

propaganda pública o privada por cuenta propia o de terceros, por medio de la prensa 

escrita, radio, televisión, carteleras, impresos y otros métodos utilizados para tal fin. 

Realizará la producción, creación, elaboración comercialización de películas, 

programas, televisión, cine en general, cortometraje, largometraje, de campañas 

publicidad, como también cualquier otra forma. .relacionada. directamente con la 

materia publicitaria. QUINCE.- Podrá diseñar, organizar y comercializar cursos, 

seminarios y convenciones de toda índole, hablados, grabados y escritos; DIECISEIS.- 

Se dedicará a la encuadernación, impresión, - y cualquier otro proceso industrial 

necesario para la edición por cuenta propia o de terceros, de publicaciones de carácter 

literario, educativo, científico, religioso, informativo; DIECISIETE.- La compañía podrá: 

a) Explotar y disponer de patentes, certificados de edición, marcas de fábrica, nombres 

comerciales y marcas distintivas, así como de la propiedad literaria o artística de 

cualquier obra o trabajo, como también de toda clase de derechos y privilegios 

inherentes a los actos señalados; b) Asesoría legal-mercantil en la adquisición de 

patentes, marcas, valores fiduciarios, divisas y documentos que constituyan títulos 

ejecutivos; c) Tener derechos a explotar todas clases de espectáculos privados o al aire 

libre; y, podrá representar a cantantes, artistas, deportista en general, jugadores y 

equipos de futbol. Podrá realizar cualquier clase de contratos a actos relacionados con 

su objeto con empresas privadas, públicas y semipúblicas. Para cumplir con su objeto 

social ejecutar actos y contratos, permitidos-por las Leyes Ecuatorianas y que tenga 

relación CON el MISMO. 

SEXTA: EL CAPITAL.- El capital suscrito de la compañía es de cinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en cinco mil acciones ordinarias, nominativas, de 

un dólar de los Estados Unidos de América. Las acciones estarán numeradas del cero 
cero cero uno a la cinco mil inclusive. Cada acción es indivisible y da derecho a voto en 

proporción a SU Valor PABADO 

3.- La Junta autoriza al gerente general de la Compañía, para que suscriba y firme la 

correspondiente escritura Pública de aumento de capital y reforma de 'objeto social 

Finalmente el manifiesta que deja constancia que los documentos que deberá 

  

incorporarse al expediente son: a) Lista de asistentes y número de acciones que oo 

representan.- b) Copia certificada del acta por el secretario y copia del nombramiento 

del gerente general.- No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de 

receso para redactar la presente acta. Reinstalada que fue la sesión contando con la 

concurrencia de los accionistas con quien se inició; se dio lectura a la presente acta y, 
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aprobándola, concluyó la sesión a las 12h30, firmando para constancia la Presidente 

de la junta, Gerente General, la secretaria.de la junta y los accionistas que certifican,.-- 
Firmado) MARIA DE LOURDES FLORENCIA GAME, Secretaria de la junta — Accionista, Ge 

Firmado) MARIA LAURA«GAME CASTRO, Accionista - Presidente de la junta TT TI 

que me remitiré en caso de ser necesario 

Guayaquil, 1 de abril del 2019 

    

: IM 
MARÍA DE LOURDES FLORENCIA GAME 

Secretaria de la junta - Gerente General - Accionista 

  

Certifico: Que es igual a su original, la que reposa en la oficina de la compañía OLIMPYCORP S.A; ya ta 
nr 
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+ Guayaquil, 2 de junio del 2016.- 

. Ciudad.- 

de la compañía en forma individual o conjunta con el presidente.- 

. septiembre del 2008.- * 

he sido elegida.- Guayaquil, 2 de junio del 2016.- 

  

OLIMPYCORP S.A. 

" Señora: 

MARIA DE LOURDES FLORENCIA GAME 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme informarle que 'la Junta General Universal de accionistas de la compañía 

OLIMPYCORP S.A., en su sesión celebrado el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla GERENTE 

"GENERAL de la misma por un periodo de 5 AÑOS, con las atribuciones constantes en el 
Estatuto Social de la misma. o 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el Doctor 

Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 22 de agosto del 

2008, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 9 de 

Atentamente, 

Eset, da pz EZ 
MARÁTAUAA AMECASTRO 

700900448515 l 
Presidente ad-hou.de la Junta 

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía OLIMPYCORP S.A., para el cual 

tc 
GERENTE GENERAL > 
C.C. 1202538193 

Nacionalidad: Ecuatoriana      



- Registro Mercantil de Guayaquil 

  

l 
X 

NUMERO DE REPERTORI0:23,145 
FECHA DE REPERTORIO:09/j5u/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:42 

  

En cumplimientd con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

A ON 
7 Y : . . 

- 1.- Con fecha hueve de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

OLIMPYCORP S.A., a favor de MARIA DE LOURDES FLORENCIA 
GAME, de fojas 25,214 a 25.217, Registro de Nombramientos númelo 
6.719. 

ORDEN: 23145 

UNICO O 

UI UU 

  

  

r t ' ”n » r ! 

l 

UNO 

Í y £ DNA a Manon Solórzano 
: : REG O MERCANTIL 
Guayaquil, 10 de junio de 2016 . DEL CARTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
a 

REVISADO POR: 

A 

e” 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee loda la infonnación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

Y 
A 

  

No 1405001 

     



  

REPÚBLICA DELECUADOR | ¿timonaameacia ns dm ani o A * dentlicación y Cedulción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación. —. : E 

  

- ¿CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de e identificación: 1202538193 

Nombres del ciudadano: FLORENCIA GAME MARIA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar d de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO o 

(CONCEPCION) ' o 

  

Fecha de nacimiento: 31 DE MARZO DE 1967 

| a sexo: MUJER 

TT instrucción: BACHILLERATO 

A EN o Profesión: ESTUDIANTE 

| Estado Civil: CASADO 

| Cónpige: WOHLFORO KENNETH ROY 

Fecha de Matrimonio: 23 DE DICIEMBRE DE 2017 

"Nombres del padre: FLORENCIA LUIS ENRIQUE ' 

. Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GAME LAURA 

  
  

  

3 Ea e Nacionalidad: ECUATORIANA 

pe | - PO: NN Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2019 

23 Condición de donante: SI DONANTE 
22 ho o 

- 3 
$2 E : Información ceriificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2019 

$0 Emisor: INES ISABEL NAVARRETE CHAVEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUA 

E E S o . o an 

N* eel 193-213-08826 - po eta EN 

P
a
 
a
 men Pl e o 

0] Ledo. Vicente Taiano G. oo ds io 
Director General del Registro Civil, dentificación y Cedutación —. Er IE Ln 

, - a Documento firmado electrónicamente 

      

  

      A 
32-213-08526 

        

  

                  

- La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:httpsJivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOG!DAC Art. 4, numeral 1 y ala LCÉ. * 

- Vigencia del documento + validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaG registrocivil.gob.ec  
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ARRAJOS Y HOJESTO DALPADRE 7 

2ILIOS Y NARRA DE LA AA DE 

LUGAR Y DICHA DE DIPEDACEÓ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR * 
PEA O EIARAL NE PES TRO CA, 
MNAE 2 ON Y EDS BOO 

nd Rh a. 

CIUDADANIA 
z DA Y ROMERES 

  

PLORENCIA GAME 
MARÍÁ -DELOURDES . 
1UG AR DT NACOMENTO” 

GUAYAS e 
GUAYAQUA : 
CARBO (CONCEPCION 
ITOMÁ DEHACIASENTO (967-09-31 
NALIONALIDADECUATORIANA 
A YO MUJER 

ESTADO CA CASADO 
KENMETH ROY 

-PROHLFORD 

  

    
   

EN Y OCUPACIÓN 
ESTUDIANTE BACHHRLERATO 

ER 

     

FLORENCIA LUIS ENRIQUE 

GAME LAURA o, 

SAJJHAS 
2018-02-15 

2023-02-15 

Pt TA TILA AO 

    

x= 120253819-3 
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¿EY CERTIFICADO DE VOTACIÓN : 
cad 24 - IHARZO - 2019 

0007 F 0007 - 324 1202538193 

JOTA Mo LCERTVINKCADO EEDNLA Nin 

FLORENCIA GAME MARIA DE LOURDES 
APELLIDOS Y HOMBRES 

    
   

  

   

    

PROVINCIA: SANTA ELENA 

CANTÓN: SALINAS 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: SALINAS 

  

> 2 E 

  

' 

ELECCIONES | CIUDADANAJO: 

SECCIONALES Y CPCOS | ESTE DOCUMENTO 
; ACREDITA QUE 

1STEO SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

F, PRESIDENTA DEJA JAV 

  

   

       



  

  

  

.. REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES '    
/ 

  

Se bhece blen el pal 

" NUMERO RUC: 0992655461001 

RAZON SOCIAL: OLIMPYCORP S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

“ REPRESENTANTE LEGAL: FLORENCIA GAME MARIA DE LOURDES 

CONTADOR: - MOREIRA ESPINOZA JANETH AUXILIADORA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: - 09/09/2008 > FEC. CONSTITUCION: 09/09/2008 .. 

: FEC. INSCRIPCION: 18/03/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 21/04/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

_ ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BAÑOS PORTATILES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

- Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA CENTRAL Calle: AV, VICTOR EMILIO 
ESTRADA Número: 305 Edificio: CONDOMINIO PARTENON Referencia ubicación: FRENTE A CYBER Telefono Trabajo: . 
042384885 Telefono Trabajo: 042776238 Celular: 0999638139 Email: lutaflorenciaQWYholmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“2 ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA * : 

- “ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
_* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
: CLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

TABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 004 
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deriven (Art, 97 Código Tribulario, Att—Hte: 

: Chat .l lso 

    
   

  

   

ABIERTOS; : 

CERRADOS: E 
en a Se verda que los eczumentos JAS 

Mas, 1.8824 y certificado de volación/gTeEA 
jesentados. pertenecen al [6 

erarra e 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos content s en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

yde! RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). , : 
  

Usuario: PDMA050115 

Página 1 de 3 

Lugar de-emisión: MANTA/CALLE 23 S/N Y AV. Fecha y-hora:-21/04/2017:10:05:34. -  



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES -     

  

SOCIEDADES E 
sole hoc bien elpols! 

NUMERO RUC: 0992655461001 

RAZON SOCIAL: OLIMPYCORP S.A. 

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 06/11/2013 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO; 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

INSTALACION, MANTENIMIENTO, Y REPARACION DE CAÑERIAS, SANITARIOS, INCLUSO OTRAS INSTALACIONES DE 

FONTANERIA.  - 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE HIERRO Y ACERO. 
VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE JOYERIA Y BISUTERIA. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MOTORES. 
FABRICACION Y VENTA DE MUEBLES DE OFICINA, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANABI Canlón: MANTA Parroquia: MANTA Calle: AV. 2 Número: 3 intersección; CALLE 10 Referencia: FRENTE A 
ARTEFACTA Telefono Trabajo: 052677268 Email: lulaforenciaQM)hotmail.com 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 29/08/2012 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 19/01/2015 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE METAL. 
CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS, 
ACTIVIDADES DE EXPLOTACION PESQUERA. 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN, INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE CAÑERIAS E INSTALACIONES DE . 
SANITARIAS. 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BAÑOS PORTATILES. 
VENTA AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS, INCLUSO ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: MANABI Canlón: MANTA Parroquia: TARQUI Calle: AV. 107 Número; SA. ¡niprsección: CALLE 102 Referencia: ALADO 
DE CABINAS TELEFONICAS Celular: 0998638139 (00523 pp e resi que tos Sesumentos de vdentidag 

y cerlificado de votación oricinales 4d 
e. 11 Pescados, pertenecen ai contribuyente 
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——— A YALR Ny ia o 2 Usuario. POMAOS01% (Agencia: Manta 

“—-FIRÍA-DELCONTRIBUYENTI SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los dalos conlenidos 6 stadacumento son exaclos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Árl. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del 'Art-9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RYU ms Erre ESONEOR ME 

Usuario: PDMA050115 Lugar de emisión: MANTA/CALLE 23 S/N Y AV. Fecha y hor: oeOla 4: Ae EISIDO 
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OLIMPYCORP SA 

  

  

  

COMPROBANTE DE DIARIO 

¿FECHA 28-03-2019 

CONCEPTO AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

CODIGO DE CUENTA [DESCRIPCIÓN CONCEPTO DEBE HABER 

1.1.02.01.001.0002 [BANCOS AUMENTO DE CAPITAL $4,200 

3.1.02.01.001.0001 [APORTE DE CAPITAL [AUMENTO DE CAPITAL 54,200             
  

    

  

MARIA LOURDES FLORENCIA GAME 
" CI1202538193 
REPRESENTANTE LEGAL 
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JAN    MORIER 
CIH 1715968358 
CONTADORA 
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Escritura N”: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social 

FLORENCIA GAME MARIA DE 
Natural LOURDES 

Persona | .- Nombres/Razón social 

: " Provincia 

GUAYAS 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 4200.00 

Ep 

> bo 

335 
B3 

OU
EN
 ef 

pu
e 

a: 001-002-000071350 20190901041P01502 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20190901041P01502 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

4 DE ABRIL DEL 2019, (14:32) 

OTORGADO POR 

Documento de . 

identidad 

Tipo 

interviniente 

REPRESENTAND 

OA 

No. 

identificación [Nacionalidad Calidad 

CÉDULA 
1202538193 ECUATORIA REPRESENTANTE 

LEGAL 

A FAVOR DE 

Documento de 

identidad 

Tipo 

* interviniente 

No. 

Identificación Nacionalidad 
Calidad 

Parroquia . 

GUAYAQUIL 
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Persona que. le 

representa 

OLIMPYCORP S.A. 

Persona que 

representa 

  

 



    

  

     

        

    
      

   

NUMERO. DE REPERTORIO: 15. 683 
- - _FECHA.: DE REPERTORIO: 05/abr/2019 

no HORA DE REPERTORIO: 13:32 

Le Pública que cohtiene: Aumento. de Capital e Refoimad del 
Objeto Social * y la Reforma “del Estatuto. de. la.- compañía “denominada: 

-OLIMPYCORP- S.A; de: fojas * 15, 844 :a 15. 857, Registro ' Mercantil 

z número 1. 396. 2.- Se efectuaron. anotaciones del contenido de esta: escrifura;, 
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YEZZ! - , O  1 A FAVOR DE 
-- - 2 ~ESIWÓN SOCIAL ]TIPO INTERVINIENTE 1 DOCUMENTO DE IDENTIDAD 1 NO. IDENTIFICACI~N - 
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Factura: 002-002-000031 476 
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OTORGANTES , s.:. -, ',r . I* < - ? ? 

^*r' K''d:axLdL ddli  "*: y l ~ ~ & ~ ~ w j : x , ~  > Y  -"- ~*bOTORGADo POR + ' :y' * 3; -;ts; ' '.e:-.$ .as S i s  ,e 

NOMBRESIRAZbN SOCIAL lTlPO INTERVINIENTE 1 DOCUMENTO DE IDENTIDAD 1 NO. IDENTIFICACI~N 
VERGARA RUlZ LUIS ARTURO [POR SUS PROPIOS DERECHOS . .T - ICÉDULA . . < - i ". 10920227931 
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NOMBRESIRAZÓN SOCIAL  TIPO INTERVINIENTE 1 DOCUMENTO DE IDENTIDAD 1 NO. IDENTIFICACIÓN 
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,o?h TESTIMONIO , e 

1 TESTIMONIO 
)O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL OBJETO SOCIAL 

p DE OTORGAMIENTO: 04-04-2019 

!RO DE PROTOCOLO: 2019-09-01-041P01502 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE OBJETO SOCIAL 

04-04-2019 8 _ *  

2019-09-01-041P01502 <, . 

> .  

~ 

< .  ' NOTARIO(A) KARLA LlLlANA TRONCO20 HASING ' , .  

) 1  
\ 

\ 

" ' 
NOTARIA~VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL - 

- RAZÓN'MARGINAL N" 20190901021000382 

C ' 
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NOTARIO(A) KARLA LlLlANA TRONCOZO HASlNG 

2019-09-01-021-000382 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigés ima Pr imera  
del Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de La Ley 
Notarial, tomé nota de la escritura pública de "AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA OLIMPYCORP 
S.A.", otorgada ante el Notario Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil, 
Abogado Xavier Larrea Nowak, el 04 de abril del 2.019,'al margen de la matriz de la 
esciitura pública de "CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 
OLIMPYCORP S.A.", otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 22 de agosto del 2.008, la misma que 
reposa en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en la 
ciudad de Guayaquil. el 12  de abril del 2.019.- ,/ 

c u a - a c w -  
AB. KARLA LILIANA TRONCO'ZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

KPM 


